
Calle 7  No. 13-48, Oficina 416 a 418   -  Telefax: 2375504 
Correo electrónico: j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
BUGA 

FORMATO 
NOTIFICACIÒN 

AUTO-ADMISORIO 

Código: JAB-FT-14 Versión: 1 
 

Fecha de aprobación: 
29/06/2012 

 
 
Fecha: 25 de Septiembre de 2012  
 
 

NOTIFICACIÓN DEL AUTO ADMISORIO  
 
MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA 
DEMANDANTE: LEYDI LORENA BRAND ARCE  
DEMANDADO:  NACION-MINDEFENSA-EJERCITO NACIONAL 
RADICACION:                76-111-33-31-002-2012-00026-00 
 
 
El suscrito Secretario del Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito de Buga 
de conformidad con lo dispuesto en el Art. 199 del CPACA, envía a través de buzón 
electrónico de que trata el artículo 197 de la citada norma la presente acta, a efectos 
de NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del  Auto Interlocutorio No  123 
de fecha Tres  (03) de Septiembre de 2012, proferido por este Despacho  Judicial, 
que obra a folio 50 y 51  del cuaderno principal mediante el cual se admite y da 
tramite al citado proceso, al Representante Legal de la NACION-MINISTERIO DE 
DEFENSA-EJERCITO NACIONAL,  en  su  calidad  de demandada, dentro del 
Medio de Control Reparación Directa instaurada  por la señora LEYDI LORENA 
BRAND ARCE en contra de la NACION-MINDEFENSA-EJERCITO NACIONAL, 
según lo ordenado en el  Numeral  Primero de  la  parte  resolutiva  de la referida  
providencia, por lo cual dispone  del termino de TREINTA (30) días  siguientes al 
vencimiento del termino común de veinticinco (25) días después de surtida la 
ultima Notificación para comparecer  al proceso y haga  valer  sus  derechos (Art. 
172 CPACA Art. 199 CPACA MOD Art. 612 CGP).  
 
Ampliamente enterado e instruido sobre el particular, se le anexa al mensaje de 
datos copia de la demanda y auto admisorio. 
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OSCAR EDUARDO GARCIA GALLEGO 
 
(Original firmado) 


